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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

El Diputado Joan Margall Sastre del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  preguntas, solicitando 

su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 02 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 

 

Joan Margall Sastre    
Diputado        
G.P. Republicano   
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Se calcula que el fraude fiscal provoca cada año unas pérdidas a las arcas 

públicas de 91.600 millones de euros: 60.600 millones por impuestos evadidos 

y 31.000 millones por cuotas defraudadas a la Seguridad Social.  

 

Una de las claves para mejorar los resultados en la lucha contra el fraude fiscal 

por parte de las administraciones tributarias consiste en disponer del mayor 

número de datos posible con trascendencia tributaria, para poder optimizar las 

actuaciones de comprobación y de investigación. 

 

Resulta, por lo tanto, fundamental establecer un proceso de intercambio de 

información automático y sistemático entre la AEAT y las administraciones 

tributarias de las comunidades autónomas para disponer de la mayor 

información posible, con el fin de poder desarrollar procesos de análisis para 

detectar posibles estrategias de fraude fiscal de los impuestos gestionados por 

dichas administraciones. No obstante, este intercambio de información no es 

efectivo entre la AEAT y las CCAA. 

 

Por ello, se pregunta al Gobierno español: 

 

¿Por qué las administraciones tributarias autonómicas no pueden tener 
acceso a toda la información de la AEAT para la aplicación (gestión, 
inspección y recaudación) de los tributos propios y cedidos? 
 
¿Por qué la AEAT no comparte sus amplias bases de datos? 
 
¿Piensa el Gobierno impulsar las reformas necesarias para garantizar el 
intercambio efectivo de información entre la AEAT y las CCAA? 
 

Si así el Consejo Superior para la Dirección y coordinación de la gestión 
tributaria acordara la cesión de dichos datos, ¿se daría en la AEAT prioridad 
a la tramitación de la petición formulada?   
 
En el caso de que no hubiera el consenso necesario para que el Consejo 
Superior tomara ese acuerdo, ¿se podría atender a la petición presentada 
únicamente por una o varias CCAA directamente ante la AEAT? En caso 
negativo ¿Por qué se le denegaría, por ejemplo, en cuanto al IRPF si las 
CCAA tienen reconocidas competencias normativas y de gestión en 
relación con este impuesto?  
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¿Por qué el Estado puede disponer de todos los datos y las CCAA no, 
cuando uno y otras tienen el mismo porcentaje de participación en el 
impuesto? 
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